
 
 

AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, treinta (30) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 686793105001-2023-00153-00 

 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada designada al interior de esta 

actuación como apoderada en amparo de pobreza, no se ha 

pronunciado sobre su designación, el Juzgado DISPONE: 

 

1º. A voces de lo preceptuado por el inciso tercero del art. 154 del C.G. 

P., se requiere a la abogada designada para que se pronuncie sobre la 

designación que se le comunicó mediante oficio 026 del 18 de enero 

último, remitido a su correo electrónico en esa misma fecha, para lo cual 

se le concede el término de tres (03) días contados a partir de la 

notificación personal que de este auto se le efectuará por parte de la 

Secretaría del Juzgado vía electrónica. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez,  

 

Firmado Por:

Eva Ximena Ortega Hernández

Juez
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San Gil - Santander
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